
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUABURSÁTIL CASA DE VALORES 

S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de Mayo del 2017, a las 1745, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Av. NNUU E3-39 y Av. Amazonas, Edif. 

La Previsora, Torre B, Piso 2, Of. 209, comparecen a la celebración de la presente 

Junta General Universal Extraordinaria los señores accionistas Cosme Fabián 

Acosta Bravo, con 6.800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 cada una, 

que representan el 4% del capital pagado de la Compañía; Viviana Alexandra 

Matamoros Gamboa, con 6.800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 

cada una, que representan el 4% del capital pagado de la Compañía; Marcelo 

David Alemán Yépez, debidamente representado por la Sra. Fanny Alicia del 

Rosario Yépez Bueno en calidad de apoderada, con 25.500 acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1,00 cada una, que representan el 15% del capital pagado de 

la Compañía; Álvaro Xavier Landázuri Aguirre, con 34.000 acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1,00 cada una, que representan el 20% del capital pagado de 

la Compañía; Fernando Simó Pérez, con 96.900 acciones ordinarias y nominativas 

de US $ 1,00 cada una, que representan el 57% del capital pagado de la Compañía, 

consolidándose así el 100% del capital social, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías y conforme a las disposiciones 

estatutarias de la compañía, con la finalidad de tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 

l. Realizar el Ajuste contable con el objeto de reclasificar el valor de la 

inversión que la compañía mantiene en acciones de las Bolsas de Valores 

de Quito y Guayaquil, según lo determinado en el Oficio No. 

SCVS.IRQ.DRMV.SC.2017.363.10481-0OF de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros recibido con fecha 12 de mayo de 2017. 

2. Autorización de venta de acciones de las Bolsas de Valores de Quito y 

Guayaquil a favor del señor Fernando Simó Pérez. 

3. Autorización a los señores accionistas Cosme Fabián Acosta Bravo, 

Viviana Alexandra Matamoros Gamboa, Marcelo David Alemán Yépez, y 

Álvaro Xavier Landázuri Aguirre, accionistas de la compañía a fin de que 

efectúen la transferencia de setenta y tres mil cien (73.100) acciones que 

 



Representada la totalidad del capital social de la Compañía, se acepta la 

celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, se instala la sesión, 

con la presencia de la totalidad de sus accionistas y se elige como Presidente Ad 

- Hoc, al Sr. Álvaro Xavier Landázuri Aguirre, y como Secretario, al Sr. Fernando 

Simó Pérez, Gerente General de la Compañía. 

1.- El Presidente, pone a consideración de la Junta General el primer punto del 

orden del día, que es “Proceder a realizar el Ajuste contable con el objeto de 

reclasificar el valor de la inversión que la compañía mantiene en acciones de las 

Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil, según lo determinado en el Oficio No. 

SCVS.IRQ.DRMV.SC.2017.363.10481-OF de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, recibido con fecha 12 de mayo de 2017.” 

Los accionistas proceden a deliberar el primer punto del orden del día, y de forma 

unánime resuelven autorizar la reclasificación de valor de la inversión que la 

compañía mantiene en las bolsas de valores del país, con el objetivo de realizar 

el ajuste contable del registro de las acciones de las Bolsas de Valores de Quito y 

Guayaquil conforme al oficio No. SCVS.IRQ.DRMV.SC.2017.363.10481-OF, por 

ser en beneficio de los intereses de la compañía. 

2.- El Presidente pone en consideración de la Junta el segundo punto del orden 

del día sobre la: “Autorización de venta de acciones de las Bolsas de Valores de 

Quito y Guayaquil que tiene ECUABURSATIL CASA DE VALORESS.A,, a favor 

de Fernando Simó Pérez, Gerente General de la compañía.” 

El Presidente expone que la compañía ECUABURSATIL CASA DE VALORES 

S.A. requiere vender el 43% de las acciones que tiene en las Bolsas de Valores de 

Quito y Guayaquil, al señor Fernando Simó Pérez, a un precio de US$ 200,000.00. 

Para esta negociación se podrá celebrar previamente una promesa de 

compraventa, que se considerará totalmente cancelada en su precio, mediante un 

crédito a favor del señor Fernando Simó Pérez, a instrumentarse con un pagaré a 

la orden emitido a favor de la compañía ECUABURSATIL CASA DE VALORES 

S.A. 

La Junta procede a deliberar acerca de este tema, y de forma unánime resuelve 

autorizar que se proceda con la venta de las acciones de las bolsas de Valores de 

Quito y Guayaquil que tiene ECUABURSATIL CASA DE VALORESS.A,, a favor 

de Fernando Simó Pérez, al precio y en la forma expuesta anteriormente.



3.- El Presidente pone en consideración el tercer punto del Orden del día, que es: 

“Autorizar a los señores accionistas Cosme Fabián Acosta Bravo poseedor de 

6.800 acciones que representan el (4%), Viviana Alexandra Matamoros Gamboa 

poseedor de 6.800 acciones que representan el (4%) , Marcelo David Alemán 

Yépez poseedor de 25.500 acciones que representan el (15%), y Álvaro Xavier 

Landázuri Aguirre poseedor de 34.000 acciones que representan el (20%), 

accionistas de la compañía a fin de que efectúen la transferencia de setenta y tres 

mil cien (73.100) acciones que representan el 43% del capital social de la 

compañía, a favor del Gerente General, el señor Fernando Simó Pérez. 

Actualmente, el cuadro de Integración del capital social de la compañía es el 

siguiente: 

         

   

      

NÚMERO DE 

ACCIONES 
    

   

CAPITAL 

SUSCRITO 
    CAPITAL 

PAGADO 
    
   

    
    

  

     ACCIONISTA 

          

  

Fabián | US$ 6.800,00 

Acosta Bravo 

Cosme US$ 6.800,00 

     

      

  

Viviana Alexandra | US$ 6.800,00 

Matamoros 

US$ 6.800,00 

Gamboa 

Marcelo David | US$ 25.500,00 | US$ 25.500,00 

Álvaro Xavier | US$ 34.000,00 | US$ 34.000,00 34.000 

| US$170.000,00 170.000 

    

      

     

  

    

    

stas de la compañia, y expresamente 

de acciones que cederán a favor del



  

  

  

  

      
  

ACCIONISTA ACCIONES CEDIDAS A | PORCENTAJE DE 

FAVOR DE FERNANDO | ACCIONES CEDIDAS A 

SIMÓ PÉREZ FAVOR DE FERNANDO 

| SIMÓ PÉREZ 

Cosme Fabián Acosta | 6.800 (4% 

L Bravo 

Viviana Alexandra | 6.800 4% 

Matamoros Gamboa | 

Marcelo David Alemán | 25.500 (15% 

Yépez 

Álvaro Xavier Landázuri | 34.000 20% 

Aguirre | 

TOTAL 73.100 43%       

  

  

Luego de la cesión de acciones, el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía 

ECUABURSÁTIL CASA DE VALORES S.A., quedaría integrado de la siguiente 

manera: 

   
  

          

   

NÚMERO DE 

ACCIONES     
   

  

       

CAPITAL 

SUSCRITO 

  

CAPITAL 

PAGADO 
     

     

    ACCIONISTA 

Fernando Simó | US$ 170.000,00 | US$ 170.000,00 170.000 

Pérez 

US$ 170.000,00 | US$170.000,00 170.000 

La Junta de forma unánime resuelve autorizar expresamente al señor Fernando 

Simó Pérez en su calidad de Gerente General, para que suscriba los informes y 

documentos que sean requeridos y realice todos los actos necesarios para el 

perfeccionamiento de los trámites requeridos para el cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta de Accionistas. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló la Junta 

el señor Presidente Ad - Hoc concede un receso para la elaboración del 

  

   

  

   

   

se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba sin 

la sesión siendo las 19H00. 

, firman el señor Presidente Ad - Hoc, los 

Secretario que certifica, en el lugar y fecha



Álvaro Xavier Landánt Aguirre 

PRESIDENTE AD - HOC/ ACCIONISTA 

  

L o ( == 

Puan 

    

Marcelo Da épez 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Apoderada: Fanny Alicia del 

Rosario Yépez Bueno 

Urtradeble 
ACCIONISTA 

Viviana Alexandra Matamoros Gamboa 

 



Quito, 30 de mayo de 2017 

Señores: 

ECUABURSÁTIL CASA DE VALORES S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, cedente y cesionario comunicamos a Ustedes el deseo de transferir, a 

partir de la presente fecha, la propiedad de 6.800 acciones ordinarias de valor nominal US $ 

1.00 cada una, a favor de: 

FERNANDO SIMÓ PÉREZ 

Agradecemos se sirva tomar nota de la presente transferencia en el Libro de Acciones de la 

compañía. 

Sin otro particular enviamos nuestro más cordial saludo. 

Atentamente, 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUABURSÁTIL CASA DE VALORES 

S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de Mayo del 2017, a las 1745, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Av. NNUU E3-39 y Av. Amazonas, Edif. 

La Previsora, Torre B, Piso 2, Of. 209, comparecen a la celebración de la presente 

Junta General Universal Extraordinaria los señores accionistas Cosme Fabián 

Acosta Bravo, con 6.800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 cada una, 

que representan el 4% del capital pagado de la Compañía; Viviana Alexandra 

Matamoros Gamboa, con 6.800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 

cada una, que representan el 4% del capital pagado de la Compañía; Marcelo 

David Alemán Yépez, debidamente representado por la Sra. Fanny Alicia del 

Rosario Yépez Bueno en calidad de apoderada, con 25.500 acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1,00 cada una, que representan el 15% del capital pagado de 

la Compañía; Álvaro Xavier Landázuri Aguirre, con 34.000 acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1,00 cada una, que representan el 20% del capital pagado de 

la Compañía; Fernando Simó Pérez, con 96.900 acciones ordinarias y nominativas 

de US $ 1,00 cada una, que representan el 57% del capital pagado de la Compañía, 

consolidándose así el 100% del capital social, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías y conforme a las disposiciones 

estatutarias de la compañía, con la finalidad de tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 

l. Realizar el Ajuste contable con el objeto de reclasificar el valor de la 

inversión que la compañía mantiene en acciones de las Bolsas de Valores 

de Quito y Guayaquil, según lo determinado en el Oficio No. 

SCVS.IRQ.DRMV.SC.2017.363.10481-0OF de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros recibido con fecha 12 de mayo de 2017. 

2. Autorización de venta de acciones de las Bolsas de Valores de Quito y 

Guayaquil a favor del señor Fernando Simó Pérez. 

3. Autorización a los señores accionistas Cosme Fabián Acosta Bravo, 

Viviana Alexandra Matamoros Gamboa, Marcelo David Alemán Yépez, y 

Álvaro Xavier Landázuri Aguirre, accionistas de la compañía a fin de que 

efectúen la transferencia de setenta y tres mil cien (73.100) acciones que 

 



Representada la totalidad del capital social de la Compañía, se acepta la 

celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, se instala la sesión, 

con la presencia de la totalidad de sus accionistas y se elige como Presidente Ad 

- Hoc, al Sr. Álvaro Xavier Landázuri Aguirre, y como Secretario, al Sr. Fernando 

Simó Pérez, Gerente General de la Compañía. 

1.- El Presidente, pone a consideración de la Junta General el primer punto del 

orden del día, que es “Proceder a realizar el Ajuste contable con el objeto de 

reclasificar el valor de la inversión que la compañía mantiene en acciones de las 

Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil, según lo determinado en el Oficio No. 

SCVS.IRQ.DRMV.SC.2017.363.10481-OF de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, recibido con fecha 12 de mayo de 2017.” 

Los accionistas proceden a deliberar el primer punto del orden del día, y de forma 

unánime resuelven autorizar la reclasificación de valor de la inversión que la 

compañía mantiene en las bolsas de valores del país, con el objetivo de realizar 

el ajuste contable del registro de las acciones de las Bolsas de Valores de Quito y 

Guayaquil conforme al oficio No. SCVS.IRQ.DRMV.SC.2017.363.10481-OF, por 

ser en beneficio de los intereses de la compañía. 

2.- El Presidente pone en consideración de la Junta el segundo punto del orden 

del día sobre la: “Autorización de venta de acciones de las Bolsas de Valores de 

Quito y Guayaquil que tiene ECUABURSATIL CASA DE VALORESS.A,, a favor 

de Fernando Simó Pérez, Gerente General de la compañía.” 

El Presidente expone que la compañía ECUABURSATIL CASA DE VALORES 

S.A. requiere vender el 43% de las acciones que tiene en las Bolsas de Valores de 

Quito y Guayaquil, al señor Fernando Simó Pérez, a un precio de US$ 200,000.00. 

Para esta negociación se podrá celebrar previamente una promesa de 

compraventa, que se considerará totalmente cancelada en su precio, mediante un 

crédito a favor del señor Fernando Simó Pérez, a instrumentarse con un pagaré a 

la orden emitido a favor de la compañía ECUABURSATIL CASA DE VALORES 

S.A. 

La Junta procede a deliberar acerca de este tema, y de forma unánime resuelve 

autorizar que se proceda con la venta de las acciones de las bolsas de Valores de 

Quito y Guayaquil que tiene ECUABURSATIL CASA DE VALORESS.A,, a favor 

de Fernando Simó Pérez, al precio y en la forma expuesta anteriormente.



3.- El Presidente pone en consideración el tercer punto del Orden del día, que es: 

“Autorizar a los señores accionistas Cosme Fabián Acosta Bravo poseedor de 

6.800 acciones que representan el (4%), Viviana Alexandra Matamoros Gamboa 

poseedor de 6.800 acciones que representan el (4%) , Marcelo David Alemán 

Yépez poseedor de 25.500 acciones que representan el (15%), y Álvaro Xavier 

Landázuri Aguirre poseedor de 34.000 acciones que representan el (20%), 

accionistas de la compañía a fin de que efectúen la transferencia de setenta y tres 

mil cien (73.100) acciones que representan el 43% del capital social de la 

compañía, a favor del Gerente General, el señor Fernando Simó Pérez. 

Actualmente, el cuadro de Integración del capital social de la compañía es el 

siguiente: 

         

   

      

NÚMERO DE 

ACCIONES 
    

   

CAPITAL 

SUSCRITO 
    CAPITAL 

PAGADO 
    
   

    
    

  

     ACCIONISTA 

          

  

Fabián | US$ 6.800,00 

Acosta Bravo 

Cosme US$ 6.800,00 

     

      

  

Viviana Alexandra | US$ 6.800,00 

Matamoros 

US$ 6.800,00 

Gamboa 

Marcelo David | US$ 25.500,00 | US$ 25.500,00 

Álvaro Xavier | US$ 34.000,00 | US$ 34.000,00 34.000 

| US$170.000,00 170.000 

    

      

     

  

    

    

stas de la compañia, y expresamente 

de acciones que cederán a favor del



  

  

  

  

      
  

ACCIONISTA ACCIONES CEDIDAS A | PORCENTAJE DE 

FAVOR DE FERNANDO | ACCIONES CEDIDAS A 

SIMÓ PÉREZ FAVOR DE FERNANDO 

| SIMÓ PÉREZ 

Cosme Fabián Acosta | 6.800 (4% 

L Bravo 

Viviana Alexandra | 6.800 4% 

Matamoros Gamboa | 

Marcelo David Alemán | 25.500 (15% 

Yépez 

Álvaro Xavier Landázuri | 34.000 20% 

Aguirre | 

TOTAL 73.100 43%       

  

  

Luego de la cesión de acciones, el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía 

ECUABURSÁTIL CASA DE VALORES S.A., quedaría integrado de la siguiente 

manera: 

   
  

          

   

NÚMERO DE 

ACCIONES     
   

  

       

CAPITAL 

SUSCRITO 

  

CAPITAL 

PAGADO 
     

     

    ACCIONISTA 

Fernando Simó | US$ 170.000,00 | US$ 170.000,00 170.000 

Pérez 

US$ 170.000,00 | US$170.000,00 170.000 

La Junta de forma unánime resuelve autorizar expresamente al señor Fernando 

Simó Pérez en su calidad de Gerente General, para que suscriba los informes y 

documentos que sean requeridos y realice todos los actos necesarios para el 

perfeccionamiento de los trámites requeridos para el cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta de Accionistas. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló la Junta 

el señor Presidente Ad - Hoc concede un receso para la elaboración del 

  

   

  

   

   

se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba sin 

la sesión siendo las 19H00. 

, firman el señor Presidente Ad - Hoc, los 

Secretario que certifica, en el lugar y fecha



Álvaro Xavier Landánt Aguirre 

PRESIDENTE AD - HOC/ ACCIONISTA 

  

L o ( == 

Puan 

    

Marcelo Da épez 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Apoderada: Fanny Alicia del 

Rosario Yépez Bueno 

Urtradeble 
ACCIONISTA 

Viviana Alexandra Matamoros Gamboa 

 



Quito, 30 de mayo de 2017 

Señores: 

ECUABURSÁTIL CASA DE VALORES S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, cedente y cesionario comunicamos a Ustedes el deseo de transferir, a 

partir de la presente fecha, la propiedad de 34.000 acciones ordinarias de valor nominal US $ 

1.00 cada una, a favor de: 

FERNANDO SIMÓ PÉREZ 

Agradecemos se sirva tomar nota de la presente transferencia en el Libro de Acciones de la 

compañía. 

Sin otro particular enviamos nuestro más cordial saludo. 

Atentamente, 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUABURSÁTIL CASA DE VALORES 

S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de Mayo del 2017, a las 1745, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Av. NNUU E3-39 y Av. Amazonas, Edif. 

La Previsora, Torre B, Piso 2, Of. 209, comparecen a la celebración de la presente 

Junta General Universal Extraordinaria los señores accionistas Cosme Fabián 

Acosta Bravo, con 6.800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 cada una, 

que representan el 4% del capital pagado de la Compañía; Viviana Alexandra 

Matamoros Gamboa, con 6.800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 

cada una, que representan el 4% del capital pagado de la Compañía; Marcelo 

David Alemán Yépez, debidamente representado por la Sra. Fanny Alicia del 

Rosario Yépez Bueno en calidad de apoderada, con 25.500 acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1,00 cada una, que representan el 15% del capital pagado de 

la Compañía; Álvaro Xavier Landázuri Aguirre, con 34.000 acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1,00 cada una, que representan el 20% del capital pagado de 

la Compañía; Fernando Simó Pérez, con 96.900 acciones ordinarias y nominativas 

de US $ 1,00 cada una, que representan el 57% del capital pagado de la Compañía, 

consolidándose así el 100% del capital social, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías y conforme a las disposiciones 

estatutarias de la compañía, con la finalidad de tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 

l. Realizar el Ajuste contable con el objeto de reclasificar el valor de la 

inversión que la compañía mantiene en acciones de las Bolsas de Valores 

de Quito y Guayaquil, según lo determinado en el Oficio No. 

SCVS.IRQ.DRMV.SC.2017.363.10481-0OF de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros recibido con fecha 12 de mayo de 2017. 

2. Autorización de venta de acciones de las Bolsas de Valores de Quito y 

Guayaquil a favor del señor Fernando Simó Pérez. 

3. Autorización a los señores accionistas Cosme Fabián Acosta Bravo, 

Viviana Alexandra Matamoros Gamboa, Marcelo David Alemán Yépez, y 

Álvaro Xavier Landázuri Aguirre, accionistas de la compañía a fin de que 

efectúen la transferencia de setenta y tres mil cien (73.100) acciones que 

 



Representada la totalidad del capital social de la Compañía, se acepta la 

celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, se instala la sesión, 

con la presencia de la totalidad de sus accionistas y se elige como Presidente Ad 

- Hoc, al Sr. Álvaro Xavier Landázuri Aguirre, y como Secretario, al Sr. Fernando 

Simó Pérez, Gerente General de la Compañía. 

1.- El Presidente, pone a consideración de la Junta General el primer punto del 

orden del día, que es “Proceder a realizar el Ajuste contable con el objeto de 

reclasificar el valor de la inversión que la compañía mantiene en acciones de las 

Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil, según lo determinado en el Oficio No. 

SCVS.IRQ.DRMV.SC.2017.363.10481-OF de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, recibido con fecha 12 de mayo de 2017.” 

Los accionistas proceden a deliberar el primer punto del orden del día, y de forma 

unánime resuelven autorizar la reclasificación de valor de la inversión que la 

compañía mantiene en las bolsas de valores del país, con el objetivo de realizar 

el ajuste contable del registro de las acciones de las Bolsas de Valores de Quito y 

Guayaquil conforme al oficio No. SCVS.IRQ.DRMV.SC.2017.363.10481-OF, por 

ser en beneficio de los intereses de la compañía. 

2.- El Presidente pone en consideración de la Junta el segundo punto del orden 

del día sobre la: “Autorización de venta de acciones de las Bolsas de Valores de 

Quito y Guayaquil que tiene ECUABURSATIL CASA DE VALORESS.A,, a favor 

de Fernando Simó Pérez, Gerente General de la compañía.” 

El Presidente expone que la compañía ECUABURSATIL CASA DE VALORES 

S.A. requiere vender el 43% de las acciones que tiene en las Bolsas de Valores de 

Quito y Guayaquil, al señor Fernando Simó Pérez, a un precio de US$ 200,000.00. 

Para esta negociación se podrá celebrar previamente una promesa de 

compraventa, que se considerará totalmente cancelada en su precio, mediante un 

crédito a favor del señor Fernando Simó Pérez, a instrumentarse con un pagaré a 

la orden emitido a favor de la compañía ECUABURSATIL CASA DE VALORES 

S.A. 

La Junta procede a deliberar acerca de este tema, y de forma unánime resuelve 

autorizar que se proceda con la venta de las acciones de las bolsas de Valores de 

Quito y Guayaquil que tiene ECUABURSATIL CASA DE VALORESS.A,, a favor 

de Fernando Simó Pérez, al precio y en la forma expuesta anteriormente.



3.- El Presidente pone en consideración el tercer punto del Orden del día, que es: 

“Autorizar a los señores accionistas Cosme Fabián Acosta Bravo poseedor de 

6.800 acciones que representan el (4%), Viviana Alexandra Matamoros Gamboa 

poseedor de 6.800 acciones que representan el (4%) , Marcelo David Alemán 

Yépez poseedor de 25.500 acciones que representan el (15%), y Álvaro Xavier 

Landázuri Aguirre poseedor de 34.000 acciones que representan el (20%), 

accionistas de la compañía a fin de que efectúen la transferencia de setenta y tres 

mil cien (73.100) acciones que representan el 43% del capital social de la 

compañía, a favor del Gerente General, el señor Fernando Simó Pérez. 

Actualmente, el cuadro de Integración del capital social de la compañía es el 

siguiente: 

         

   

      

NÚMERO DE 

ACCIONES 
    

   

CAPITAL 

SUSCRITO 
    CAPITAL 

PAGADO 
    
   

    
    

  

     ACCIONISTA 

          

  

Fabián | US$ 6.800,00 

Acosta Bravo 

Cosme US$ 6.800,00 

     

      

  

Viviana Alexandra | US$ 6.800,00 

Matamoros 

US$ 6.800,00 

Gamboa 

Marcelo David | US$ 25.500,00 | US$ 25.500,00 

Álvaro Xavier | US$ 34.000,00 | US$ 34.000,00 34.000 

| US$170.000,00 170.000 

    

      

     

  

    

    

stas de la compañia, y expresamente 

de acciones que cederán a favor del



  

  

  

  

      
  

ACCIONISTA ACCIONES CEDIDAS A | PORCENTAJE DE 

FAVOR DE FERNANDO | ACCIONES CEDIDAS A 

SIMÓ PÉREZ FAVOR DE FERNANDO 

| SIMÓ PÉREZ 

Cosme Fabián Acosta | 6.800 (4% 

L Bravo 

Viviana Alexandra | 6.800 4% 

Matamoros Gamboa | 

Marcelo David Alemán | 25.500 (15% 

Yépez 

Álvaro Xavier Landázuri | 34.000 20% 

Aguirre | 

TOTAL 73.100 43%       

  

  

Luego de la cesión de acciones, el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía 

ECUABURSÁTIL CASA DE VALORES S.A., quedaría integrado de la siguiente 

manera: 

   
  

          

   

NÚMERO DE 

ACCIONES     
   

  

       

CAPITAL 

SUSCRITO 

  

CAPITAL 

PAGADO 
     

     

    ACCIONISTA 

Fernando Simó | US$ 170.000,00 | US$ 170.000,00 170.000 

Pérez 

US$ 170.000,00 | US$170.000,00 170.000 

La Junta de forma unánime resuelve autorizar expresamente al señor Fernando 

Simó Pérez en su calidad de Gerente General, para que suscriba los informes y 

documentos que sean requeridos y realice todos los actos necesarios para el 

perfeccionamiento de los trámites requeridos para el cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta de Accionistas. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló la Junta 

el señor Presidente Ad - Hoc concede un receso para la elaboración del 

  

   

  

   

   

se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba sin 

la sesión siendo las 19H00. 

, firman el señor Presidente Ad - Hoc, los 

Secretario que certifica, en el lugar y fecha



Álvaro Xavier Landánt Aguirre 

PRESIDENTE AD - HOC/ ACCIONISTA 

  

L o ( == 

Puan 

    

Marcelo Da épez 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Apoderada: Fanny Alicia del 

Rosario Yépez Bueno 

Urtradeble 
ACCIONISTA 

Viviana Alexandra Matamoros Gamboa 

 



Quito, 30 de mayo de 2017 

Señores: 

ECUABURSÁTIL CASA DE VALORES S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, cedente y cesionario comunicamos a Ustedes el deseo de transferir, a 

partir de la presente fecha, la propiedad de 6.800 acciones ordinarias de valor nominal US $ 

1.00 cada una, a favor de: 

FERNANDO SIMÓ PÉREZ 

Agradecemos se sirva tomar nota de la presente transferencia en el Libro de Acciones de la 

compañía. 

Sin otro particular enviamos nuestro más cordial saludo. 

Atentamente, 

  

SRA. VIVIANA ALEXANDRA MATAMOROS GAMBOA 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 

 



 


